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EL PLENO

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 3, numeral 1 de la Constitución de la República
señala: "Son deberes primordiales del Estado: 7. Garantizar sín
discriminacíón alguna el efectiuo goce de los derechos establecidos
en la Constihtción A en los instrumentos internacionales, en
particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad.
socíal y el agua para sus habitantes.";

Que, la vida de la población y la continuidad de los servicios públicos
se encuentran tutelados por el Estado;

Que, el Artículo 30 de la constitución de la República consagra: "Las
personas tienen d.erecho aun hdbitat seguró g saludabte..l;

Que, el Artículo 32 de la constitución de la República ordena qrte "La
salud es un derecho que garantiza el Estado, atAa realización se
uincula al ejercicio de otros derecltos, entre ellos el derecho al agua,
la alimentación, la educación, la cultura fi.síca, el trabajo, la
seguridad social, los ambíentes sanos A otros que sustentan el
buen uiuir.";

Que, el Articulo 35 de la constitución de la Repúb1ica consagra los
derechos de las personas y grupos de atención prioritaría;

Que, el Artículo 66, numeral 2 de la constitución de la República
dispone: "El derecho a una uida digna, que asegure la salud,
alimentacíón A nutrición, agua potable, uiuienda, saneamíento
ambíental, educación, trabajo, empleo, descanso g ocío, cultura
fisíca, uestido, seguridad socíal A otros seruicios sociales
necesarios.";

Que, el Artícuto 281, numeral 12 de la Constitución de la República
señala también como responsabilidad del Estado: "Dotar de
alimentos a las poblacíones uíctímas de desastres naturales o
antrópicos que pongan en riesgo el acceso a la alimentación. Los
alimentos recíbidos de aguda internacional no deberán afectar la
salud ni el futuro de la producción de alimentos producidos
localmente.";

Que, el Artículo 314 de la Constitución de la República prescribe que:
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"El Estado seró. responsable de la prouisíón de los seruicios
públicos de agua potable g de riego, saneamiento, energía eléctrica,
telecomunicaciones, uialídad, infraestruchtras portuarias A
aeroportuarias, g los demá.s que determíne la leA.";

Que, el Artículo 326, numeral 5 de 1a. constitución de la República
consagra: "Toda persona tendrá. derecho a desarrollar sus labores
en un ambiente adecaado g propicio, que garantice su salud,
integridad, seguridad, higiene g bienestar. ";

Que, el Artículo 341 de Ia constitución de la República señala: "El
Bstado generará" las condiciones para la protección integral de sus
habitantes a lo largo de sus uidas, que aseguren los derechos g
principio s re cono cido s en la Constitución. . . " ;

Que, el Artículo 363, numeral 5 de la constitución de la República
ordena: "Bríndar cuídado especializado a los grupos de atencíón
prioritaria e stablecido s en la C onstihtción. ";

Que, el Artículo 389 de la constitución de la República ordena que: "El
Estado protegeró. a las personas, las colectiuidades y la naturaleza
frente a los efectos negatiuos de los desastres de origen natural o
antrópico mediante la preuención ante el ríesgo, la mitígación de
desastres, la reanperación A mejoramiento de las condiciones
sociales, económicas g ambientales, con el objetíuo de minimizar la
condición de uulnerabilidad. " ;

Que, en el nuevo paradigma constitucional vigente con la Constitución
de Montecristi las garantías constitucionales son de aplicación directa
e inmediata por parte de toda autoridad (artículos 11, numeral 3 y
426); y,

En ejercicio de sus facultades y atribuciones,

RE§I'ELI/E

Artículo 1.- Exhortar al señor Presidente Constitucional de la República
para que expida un Decreto Ejecutivo declarando el estado de excepción
del Cantón San José de Chimbo de la Provincia de Bolívar para atender al
barrio "Tambán", a través del cual se disponga la adopción inmediata de las
medidas necesarias para la mitigación de los daños ocasionados, como
consecuencia de la intensa estación invernal y los continuos movimientos
telúricos, a cuyo efecto se dispondrá el auxilio por parte de las Fuerzas
Armadas, Policía Nacional, Defensa Civil, la reparación de las viviendas

,-.afectadas al Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, la recuperación de
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las vías de acceso y carretera al Ministerio de Transporte y Obras Públicas y
la asignación de los recursos económicos emergentes al Gobierno Cantonal
de San José de Chimbo, conforme al diagnóstico y valoración del Comité
Cantonal de Emergencias.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los veintisiete
días del mes de enero de dos mil once.

Presidente

CISCO VERGARA O.
Secretario General
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